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notificación

Addendum


La siguiente comunicación, de fecha 1 de febrero de 2012, se distribuye a petición de la delegación de México.

_______________

Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. Límites, métodos de prueba y etiquetado:

El 1 de febrero de 2012, la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación (http://www.dof.gob.mx), las respuestas a los comentarios recibidos del PROY-NOM-015-ENER-2011, Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. Límites, métodos de prueba y etiquetado, publicado el 25 de octubre de 2011.

Cualquier comentario dirigirlo a: 

Secretaría de Economía

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas

Tel.:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217

Fax:  (+52) 55 5520 9715

Página de internet:  http://www.economia-noms.gob.mx/noms/inicio.do
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx y jesus.figueroa@economia.gob.mx
y está disponible.

http://dof.gob.mx/index.php?year=2012&month=02&day=01
http://members.wto.org/crnattachments/2012/tbt/MEX/12_0521_00_s.pdf
__________

